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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA PO! 
JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN A FAVOR DE 
ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y 
JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION 
CUANTIA: USD 30.304,00 

    

DI 3 COPIAS 
mm.0.1 
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 
hoy CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 
NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la 
suscripción de la presente escritura de cesión de 
participaciones, por una parte, en calidad de Cedente, el 
señor Juan José Ribadeneira Terán, por sus propios derechos; 
y, por otra, el Arturo Xavier Carvajal Lopez y el señor Jorge 
Eduardo López Carrión, por sus propios derechos, en la
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Palo Y, 

Notario 
calidad de Cesionarios.- Los comparecientes son mayores de 

¡ón de la sociedad 

    

edad, de estado civil casados, con diso 
conyugal el señor Juan José Ribadenoira Terán, de 
[nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

  

habilos para contratar y obligarso, a quienes de conocer doy 
lo; on virtud de que me han exhibido sus documentos de 
identificación; bien instruidos por mi ol Notario, en el objeto y 

bro y 

  

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 
voluntariamente, me solicitan elevar a escritura pública la 
minuta que me entregan, cuyo tenor literal a continuación 
transcribo: SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras 

  públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 
participaciones de una compañía de responsabilidad limitada, 
al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

  
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 
presente escritura de cesión de participaciones, por una parte, 
en calidad de Cedente, el señor Juan José Ribadeneira Terán, 
por sus propios derechos; y, por otra, el Arturo Xavier Carvajal 
Lopez y el señor Jorge Eduardo López Carrión, por sus 
propios derechos, en la calidad de Cesionarios- Los 

'   
comparecientes son mayores de edad, de estado ci 
casados, con disolución de la sociedad conyugal el señor Juan 

  José Ribadeneira Terán, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 
obligarso.- CLAUSULA SEGUNDA,.- ANTECEDENTES: UNO) 

ica celebrada el diez y sioto (17) de 

  

  Mediante escritura púl 
Julio del año dos mil doce, otorgada ante el. Notario Vigésimo 
Sexto del Cantón Quito, doctor Homero López, debidamente
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Notaría 

sscrita en el Registro de la Propiedad del Cartón Shushufindi 

el once de septiembre del dos mil doce, | se constituyó la 
compañía AGROMAGNOLIA 
de cuatro cientos dólares de los Estados Unidos do 
América —— (US$ 400,00), estando este capital dividido de la 

  

  

/A. LTDA, con un capital social 

siguiente manera Juan José Ribadenoira trescientas setenta y 
seis (376) participaciones de un dólar cada una; Arturo Xavier 
Carvajal López doce (12) participaciones de un dólar cad 
una; y, Jorge Eduardo López Carrión doce (12) participacione! 
de un dólar cada una.= DOS) Mediante escritura publ 
celebrada el dos (2) de enero del año dos mil trece, otorga 
ante el. Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor] 
Sebastián Valdh 
la Propiedad del Cantón Shushufindi ol s 

    

'sorita en el Registro d 
de di 

  loso, debidamente 

  

'mbre del 

    

dos mil trece, se efectuó el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de la compañía AGROMAGNOLIA CIA. 
LTDA. subiendo su capital social a dos cientos diez y nueve 

mil sotociontos diez dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 219 710,00), estando este capital dividido de la 

siguiente manera* Juan José Ribadeneira trescientas setenta y 
seis (376) participaciones de un dólar cada una, Arturo Xavier 
Carvajal López doce (12) participaciones de un dólar cada 

¡cipaciones   una; Jorge Eduardo López Carrión doce (12) pal 
  

la Alzamora Cordovez Cia 

  

de un dólar cada una, y, Agr 

  

Lida, doscientas diez y nueve mil trescientas diez (219 310) 
participaciones de un dólar cada una.- TRES.- Mediante 

  escritura pública celebrada el veinte (20) de diciembre del año 
dos mil trece, otorgada ante el Notario Décimo del Cantón 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Palo €. 

Notas   

  

  
Quito, doctor Diego Almeida, debidamente inscrita en e 
Registro de la Propiedad del Cantón Shushufindi el nueve de 

Il catorce, se ofectuó una cesión de 
JA. LTDA. 

enero del dos 
participaciones de la compañía AGROMAGNOLIA 

    

por la cual quedó el capital social de la empresa dividido de la 
siguiente manera: Juan José Ribadeneira ciento treinta y tres 
mil tres cientos sesenta y cuatro (133.364) participaciones de 
un dólar cada una, Arturo Xavier Carvajal López cuarenta y 

trescientas veinte y cinco (49.325) participaciones 

  

nueve mi 
dólar cada una; y, Jorge Eduardo López Carrión treinta 

  

deu 
y siete mil veinte y una (37.021) participaciones de un dólar 
cada una.- CUATRO.- La Asamblea Extraordinaria y Universal 
de Socios reunida el día primero de agosto del dos mil diez y 
seis, de la compañía AGROMAGNOLIA CIA LTDA cuya copia 

  

auténtica se agrega como documento habilitante, resolvió por 

  

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que 
consisten en' el señor Juan José Ribadeneira Terán cede a 
favor del señor Arturo Xavier Carvajal López veinte y tres mil 
cuatrocientas cincuenta y tres (23.453) participaciones de un 
dólar cada una, y, el señor Juan José Ribadeneira Terán cedo 
a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión mi 
ochocientas un (1.801) participaciones de un dólar cada una. 
En la citada acta se deja expresa constancia de que los socios 
renunciaron a su derecho proferente en la cesión de 

  

participaciones que se aprueba y se efectúa a través d 
presente instrumento. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y en 
virtud del presente instrumento, ol señor Juan José
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr 'Rómulo Joselito Palo O. 

Notario   

Ribadoneira Torán cedo de manera perpetuo y definitiva a 
favor del señor Arturo Xavier Carvajal López veinte y tres inil 

  

cuatrocientas cincuenta y tres (23 453) participaciones de un 
dólar cada una, y, el señor Juan José Ribadeneira Teráh cedo 

      

a favor dol señor Jorgo Eduardo López Carrión 

  ochocientas un (1.801) participaciones de un dólar cada una, 
de las participaciones que es propietario en la compañía 

AGROMAGNOLIA CIA. LTDA. CLAUSULA CUARTA. 

CAPITAL SOCIAL: En virtud de la cesión constante en la 

  

cláusulas anteriores de esto instrumento, el capital soci 
la compañía queda integrado de la siguiente manera,-—--- 

    

! 
socio PARTICIPACIONES CAPITAL 
JUAN JOSE RIBADENEIRA 108 110 108 110,00 

ARTURO CARVAJAL 72718 72.778,00 

JORGE LOPEZ CARRIÓN 38.822 38 822,00 

TOTAL 219.710 219.710,00 

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO: Las partes han acordado que 

  

1 justo precio por las cesiones de participaciones de 

  

propiedad del señor Juan Josó Ribadoncira Terán en 
compañía AGROMAGNOLIA CIA. LTDA., que se realiza a 
través de la presente escritura soan los siguientos: la suma de 
veinte y ocho mil ciento cuarenta y tres dólaros de los Estados 
Unidos de América (US$ 28 143,00) que cancela en efectivo el 
señor Arturo Xavier Carvajal López por la cesión de veinte y 
tros mil cuatrocientas cincuenta y tres (23.453) participaciones 
de un dólar cada una; y la suma de dos mil ciento sesenta y 

  

un dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2 161,00),
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Notas 

  

que cancela en efectivo el señor Jorge Eduardo López Carrión 

  

por la compra de mil ochocientas un (1 801) participaciones 
de un dólar cada una.- El Cedente declara haber. recibido el 

entera y total satisfacción, y sin tener 

  

pago en efectivo y a 
hada que reclamar al respecto. Las partes dejan expresa 
constancia que el valor de venta de las participaciones se 
realiza por el Valor Patrimonial Proporcional que corresponde 
a cada participación, por lo cual el Cedente no está 
obteniendo utilidad sobre la venta de las participaciones que 
se ceden a través de esta escritura.- CLAUSULA SEXTA. 
ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total contenido 
de este instrumento por estar realizado en atención a sus 
respoctivos — intereses-  CLAUSULA SEPTIMA. 
JURISDICCION Y DOMICILIO. Las partes acuerdan que para 
el caso de controversia, realizarán sus máximos esfuerzos a 
fin de subsanarlo amigablemente. En todo caso, las partes 
renuncian — domicilio y se someten incondicional e 

  

irrevocablemente a la resolución de un Tribunal de Arbitraje 
do la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 
dispuesto en la Lay de Mediación y Arbitraje, el Reglamento 

trajo — y Mediación de la Cámara de   del Centro de Ar 
Comercio de Quito, y a las siguientes normas Los árbitros 

  

serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
  igan a acatar el Laudo   

Arbitraje y Mediación Las partes se ol 
que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 
interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral 
Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal 

  

Arbitral ostá facultado para solicitar directamente a los
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Notario 
funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos 

  

su cumplimiento, sin que sea necesario recurtir a juez 
  

ordinario alguno El Arbitraje se resolverá conforme a 
  Derecho. El procedimiento arbitral será confidencial. El lugar 

de arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito - Ecuador 
Todos los costos, honorarios, gastos, etc. que se originen a 
consecuencia de la intervención del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, correrán 
cargo de la parte que haya incumplido sus obligaciones, sí 

  embargo la parte actora podrá adelantar dichos valores, con 
Í 

igación del demandado de devolverle con los máxim 
Ñ 

idos por el Directorio del 
  ol 

  

intereses de libre contratación perr 

Banco Central del Ecuador vigentes al momento del 
adelanto.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez del presente 

  

instrumento .HASTA AQUÍ LA MINUTA - Los comparecientes 
ralifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 
por el abogado Francisco Andrade, con matricula profesional 
número diez y siete guión dos mil quince guión quinientos 

  

veinte y cinco del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de 
la presente escritura pública se observaron todos y cada uno 
de los preceptos legales del caso y leida que les fue 
integramente a los comparecientes por mí el Notario, se 
ratifican y firman conmigo el Notario en unidad de acto, 
quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 
cuanto doy fe - 
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a Notario 

di ns 
JORGE |EDUARPÓ LOPEZ CARRION 
00. MOBOSS Mg 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

eo. I7o4SC8LS-9 

Aro Bar e 
ARTURO XA 'ARVAJAL LOPEZ 
0.0. /)0646£t6/ 

    

| 

DOCTOR RÓMU lA, PALLO QUISILEMA 
NOTARIO Cl EL CANTÓN QUITO 

El nota...



A 
e 

     



I REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

fac Gerd ogro 
Idonilicación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de 1   :ación. 1706466461 
Nombres del ciudadano: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 

aciimiento: PICHÍNCHA/QUITO/BENALCAZAR 

   

     

          

  

Le impresión del posanto corlicado no garantiza ogliad el emo y su uso etará imitado a a comprobación elcrónica enel oral web del Regisro Cl, conformo lo dispuesto no CE y urogomant,



 



my REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idontifcación y Cedulación   P 

Fiona y Colación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1706568654 
Nombros dol ciudadano. RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
É : PICHINGHAQUITO/SANTA PRISCA 

10 DE DICIEMBRE DE 1973, 

          
pa ¿E AGOSTO DE 2016 

  

    
La Inprasón de) present orcado no gerantza la egadad el mismo y su uso stará mito la comprobación 
crónica en el poral web dol Rogisto Cal, conformo lo spuaso ana LOE y suroglamonto. 

EAN)  



 
 

  
  pr A



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA. 

Número único do Identificación: 1708055148 
Nombros del ciudadano. LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO. 
Condición dol cedula; CIUDADANO 

PICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
26 DE SEPTIEMBRE DE 1974. 

  La imprecón del present cercado no garantiza a gaia del mismo y sy uso estará mito aa comprobación alncráica an el ore usb del Regisro Cul, conforma lo dispuso na LOE ya roglamonto.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROMAGNOLIA q LTDA. 

  

Al primer día del mes de agosto del dos mil diez y seis, , siendo las 
diez de la mañana en las oficinas de la compañía, ubicadas en 
Shushifindi, Vía Doch, se reúnen los siguientes socios” 

  

1. Juan José Ribadeneira Terán 
3 Arturo Carvajal López 
4, Jorge López Carrión 

      

  Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capit 
social de la compañía AGROMAGNOLIA CIA. LTDA, y aceptan de, 
conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañía 
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de socios par 
tratar el siguiente punto: 

1.- Autorizar la cesiones de participaciones del señor Juan José 
Ribadeneira a favor de los señores Arturo Carvajal López y Jorge 
López Carrión. 

  

   

Preside la Junta el señor Juan José Ribadeneira, Pres 
compañía y actúa como Secretario el Gerente General, señor Arturo 
Carvajal López. 

Respecto del primer punto del orden del día, el señor Juan José 
Ribadeneira manifiesta que es de su interés, de las participaciones 
que tiene en AGROMAGNOLIA CIA. LTDA. ceder parte de ellas de la 
manera que se expresa a continuación al señor Arturo Xavier Carvajal 
López veinte y tres mil cuatrocientas cincuenta y tres (23453) 
participaciones de un dólar cada una, y, al señor Jorge Eduardo López 
Carrión mil ochocientas un (1,801) participaciones de un dólar cada 
una. 
Los socios expresamente renuncian al derecho preferente de adqui 
las participaciones que se ceden en proporción a su participación en el 
capital social de AGROMAGNOLIA Cia, Ltda 
Los socios discuten respecto de la propuesta y de manera unánime y 

  

  

  

     



El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción 
del acta. 

Una vez reanudada la sesión se da lectura al acta la cual es aprobada 
por los todos los socios en su total contenido 

  

El Presidente clausura la reunión a las doce horas de la mañana y, en 
unidad de acto los señores socios que representan la totalidad del 
capital suscriben la presente acta 

Anno Css 
Arturo Carvajal López 
Secretario! Socio 
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COPIA: TERCERA 

DILIGENCIA DE DISOLUCIÓN DE: 
SOCIEDAD CONYUGAL, 
JUAN JOSE RIBADENEIRA Y 
CAROLINA PALL. 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

AFAVOR DE: 
21 DE FEBRERO DEL 2011 

E IND. 
CUANTÍA: 

Quito,823 DE MARZO DEL 2012 

EIA) 
EA 
OS 

leso24Qhotmail.cor 
ATI  



SENORA NOTARIA; 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar la Copia Cortificada de la Diligencia de Disolución do la Sociodad Conyugal que se formó en virtud del matrimonio celebrado entre el señor Juan José Ribadoneira Terán y la señora Carolina Pallares Villamar, y la partida de matrimonio certificada con la razón de marginación de la referida Disolución, en el correspondiente Registro Civil, 

      

Usted, señora Notaria, digneso agregar las demás cláusulas de es ¡cuatro coplas certificadas. 

   

Garzón 
ABOGADO 
Mat. 1610-Quito 

    
       

Ner iS DELCANTÓN Qu! [Dr oia Rates



  

Señor Notarlo: 

         

NOSOTROS, cónyuges JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y señora CAROLI 
PALLARES VILLAMAR, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 
estado cil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 
tano, a usted decimos; 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en 
matrimonio que contrafimos en la cludad de Quito, 
siete de febrero del dos mil cuatro (07 de febrero 
de la partida de matrimonio que acompañamos. 
Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral 

   

suelta dicha sociedad conyugal. 

  
jan José Ribadenelra Terán ic. 179 CS (ICTA 

bifta, 

y 

ss 
Mat. 4266. DEL CANTÓN QUI 

Dra, Flor bla. ivadeuelza Jácome 

        

 



Presentado, oy dla ocho de febrero. del_dos md onc 
ota CENTIICA: 

 



INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

 



   
   

ade 
: a aso 

    
 



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

p ( 

: pei prado A É o 
" CUANTIA: INDETERMINADA 

  

17. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Re- 
18. pública del Ecuador, hoy, día martes, ocho de fébrero de dos mil on- 
19. ce(U8 de febrero de 2011), ante mi doctor Sebastián VALDIVIESO. 
20. CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y cantón Quito, 
21 compare cónyuges señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TE- 
22 RAN, y selora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, ccuatoria- 
23.105, cada uno por sus propi 

  

  

y personales derecho 

  

         

igarse a quienes de conocerles doy fe; pues me pro- 
ma, Den istmidos 

JA] 

DEL CANTÓN QUIJO| 
[ra.Flota.Riaenia come! 

  

     

  

por mí, el Notario, en el objeto y resultados 
DOCTORSEDASTIÁN VALDIVI 

NOTARIO 

     



> de decir la. verdad, con juramento, proceden 
nte y manifiestan, en forma independiente, que: 

1d de Disolución de la So- 

    

las firmas y núbricas puestas en la soli 
ciedad Conyugal que antecede, son nuestras propias y como tales 

    

  

  

y privado. Por reconocidas las firmas y rúbricas, de con- 
1 numeral ttece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

   

fora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, a la Au 
  

Conciliación para el día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once. 
(21 de febrero de 2011), a las once de la mañana.- Leida que les fue 
la presente acta los comparecientes por mí, el Notario, se ratufican 

  
convocatoria que precede. Copia de esta acta se incorporará al expe- 
dente de Ja Diligencia Notarial de Disolución de la Sociedad Con- 
yugal, de todo lo cual doy fe 

    

SIÓSUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 
ect PA rEBer-Y 

Clavo dráte, 
€ CAROLINA PALLARES 

  

CL AASTETRNZ 

  

 



    

xd de Qt, provino de Picchu, el site de febrero de dos 

     

MIL. CUATRO (2004).- Por lo expuesto, por cumplidos los 
legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Not 
invocada, declaro disuelta la soc 
cónyuges señor Juan José Ribudencira Terán y señora Carolina Pal 

10. res Villamar, co virtud del indicado matrimonio. Leida que fue la 
11 - sente acta alos comparecientes, se ratifican en ella y firman conmigo, 
12. emunidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente cta junto cón 

anteriores protocolícese y confíéranse las copias noce- 
inscribirla en el Registro Civil, y demás registros co- 

16 sn 
v - 

15 — 
19 — JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN es. / 2OdIG8ES"Y 

  

conyugal habida entre 

    

20 
n/) 7 
AS 3 Codoimarmiaresvinaar es ¿non nera 
2 
as 
2 / Ma 
2 A e : 

  

  

a 

DELCANTÓN 
rota. Rvaenta code 
 



      

Diligencia de Disolución de la Sociedad Conyugal de los señores 
JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y CAROLINA PALLARES 
VILLAMAR que antecede.- Quito, a veinte y uno de febrero del dos 
mil once. 

     



Se protocolzo ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

   



o e, 

    

AA A 
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Quito, 05 de febrero del 2014 

DRA. FLOR DE. [AR|VADENEIRA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN QUITO 

razón: en mí Registro de Escrituras, on 
fo "TERCERA COPIA AUTENTICADA: 

       

   

la 3 documentos que antecedanz 
sellada y da 
protocolización - 

a 150, mon e ice, sie ia, 

 



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DISTIVTO METROPOLITANO 

REGISTRO DELA PROPIEDAD DI DISTRITO METNOFOLITANO DE QUITO. 

       

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo AS, repre) 1995 

Lame, 17/020014, 

Responde 

e E 

MC 

   



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES n 
¡Se otorgó ante mi Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO Al , Notario Público Cuarto del 
cantón Quito, en la fecha que consta on ol presente Instrumento Público CESION' DE 
DERECHOS, OTORGADO: RIBADENEIRA TERÁN JUAN JOSE, A FAVOR DE: LOPEZ 

on fo de ollo confioro ósta PRIMERA COPIA 
firmada en Quito, a cuatro de Agosto del año dos ml 

    

    

CARRION JORGE EDUARDO Y OT! 
CERTIFICADA, dobiamento sol 
dlacisdis 

  

  

DOCTOR Ls so$E dó QUISILEMA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
inicipal RO. Ne 514_17-08- 

      

mediante ordenanza 

    

de: Cesión de 
LTDA, Otorgado por: RIBAD! 
CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER Y LOPEZ CARRIÓN JORGE 
EDUARDO; y, al margen de la inscripción de la Constitución de 
Compañias bajo el No 166, No, 21, Tomo Tercero del once de 
Septiembre del año dos 
Participaciones, Queda en el registro correspofiente. 

    

  

   





Ve 3IWitid “e1do) 

  ANS 
| Y DURAS mL pS pun 8N Á 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Pallo 9. 

Notario 

CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA PO! 
JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN A FAVOR DE 
ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y 
JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION 
CUANTIA: USD 30.304,00 

    

DI 3 COPIAS 
mm.0.1 
En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 
hoy CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 
NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen a la 
suscripción de la presente escritura de cesión de 
participaciones, por una parte, en calidad de Cedente, el 
señor Juan José Ribadeneira Terán, por sus propios derechos; 
y, por otra, el Arturo Xavier Carvajal Lopez y el señor Jorge 
Eduardo López Carrión, por sus propios derechos, en la
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Palo Y, 

Notario 
calidad de Cesionarios.- Los comparecientes son mayores de 

¡ón de la sociedad 

    

edad, de estado civil casados, con diso 
conyugal el señor Juan José Ribadenoira Terán, de 
[nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

  

habilos para contratar y obligarso, a quienes de conocer doy 
lo; on virtud de que me han exhibido sus documentos de 
identificación; bien instruidos por mi ol Notario, en el objeto y 

bro y 

  

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 
voluntariamente, me solicitan elevar a escritura pública la 
minuta que me entregan, cuyo tenor literal a continuación 
transcribo: SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras 

  públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 
participaciones de una compañía de responsabilidad limitada, 
al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

  
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 
presente escritura de cesión de participaciones, por una parte, 
en calidad de Cedente, el señor Juan José Ribadeneira Terán, 
por sus propios derechos; y, por otra, el Arturo Xavier Carvajal 
Lopez y el señor Jorge Eduardo López Carrión, por sus 
propios derechos, en la calidad de Cesionarios- Los 

'   
comparecientes son mayores de edad, de estado ci 
casados, con disolución de la sociedad conyugal el señor Juan 

  José Ribadeneira Terán, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 
obligarso.- CLAUSULA SEGUNDA,.- ANTECEDENTES: UNO) 

ica celebrada el diez y sioto (17) de 

  

  Mediante escritura púl 
Julio del año dos mil doce, otorgada ante el. Notario Vigésimo 
Sexto del Cantón Quito, doctor Homero López, debidamente
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Dr Rómulo Joselito Pallo 0, 

Notaría 

sscrita en el Registro de la Propiedad del Cartón Shushufindi 

el once de septiembre del dos mil doce, | se constituyó la 
compañía AGROMAGNOLIA 
de cuatro cientos dólares de los Estados Unidos do 
América —— (US$ 400,00), estando este capital dividido de la 

  

  

/A. LTDA, con un capital social 

siguiente manera Juan José Ribadenoira trescientas setenta y 
seis (376) participaciones de un dólar cada una; Arturo Xavier 
Carvajal López doce (12) participaciones de un dólar cad 
una; y, Jorge Eduardo López Carrión doce (12) participacione! 
de un dólar cada una.= DOS) Mediante escritura publ 
celebrada el dos (2) de enero del año dos mil trece, otorga 
ante el. Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor] 
Sebastián Valdh 
la Propiedad del Cantón Shushufindi ol s 

    

'sorita en el Registro d 
de di 

  loso, debidamente 

  

'mbre del 

    

dos mil trece, se efectuó el Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos Sociales de la compañía AGROMAGNOLIA CIA. 
LTDA. subiendo su capital social a dos cientos diez y nueve 

mil sotociontos diez dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 219 710,00), estando este capital dividido de la 

siguiente manera* Juan José Ribadeneira trescientas setenta y 
seis (376) participaciones de un dólar cada una, Arturo Xavier 
Carvajal López doce (12) participaciones de un dólar cada 

¡cipaciones   una; Jorge Eduardo López Carrión doce (12) pal 
  

la Alzamora Cordovez Cia 

  

de un dólar cada una, y, Agr 

  

Lida, doscientas diez y nueve mil trescientas diez (219 310) 
participaciones de un dólar cada una.- TRES.- Mediante 

  escritura pública celebrada el veinte (20) de diciembre del año 
dos mil trece, otorgada ante el Notario Décimo del Cantón 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr Rómulo Joselito Palo €. 

Notas   

  

  
Quito, doctor Diego Almeida, debidamente inscrita en e 
Registro de la Propiedad del Cantón Shushufindi el nueve de 

Il catorce, se ofectuó una cesión de 
JA. LTDA. 

enero del dos 
participaciones de la compañía AGROMAGNOLIA 

    

por la cual quedó el capital social de la empresa dividido de la 
siguiente manera: Juan José Ribadeneira ciento treinta y tres 
mil tres cientos sesenta y cuatro (133.364) participaciones de 
un dólar cada una, Arturo Xavier Carvajal López cuarenta y 

trescientas veinte y cinco (49.325) participaciones 

  

nueve mi 
dólar cada una; y, Jorge Eduardo López Carrión treinta 

  

deu 
y siete mil veinte y una (37.021) participaciones de un dólar 
cada una.- CUATRO.- La Asamblea Extraordinaria y Universal 
de Socios reunida el día primero de agosto del dos mil diez y 
seis, de la compañía AGROMAGNOLIA CIA LTDA cuya copia 

  

auténtica se agrega como documento habilitante, resolvió por 

  

unanimidad autorizar las cesiones de participaciones que 
consisten en' el señor Juan José Ribadeneira Terán cede a 
favor del señor Arturo Xavier Carvajal López veinte y tres mil 
cuatrocientas cincuenta y tres (23.453) participaciones de un 
dólar cada una, y, el señor Juan José Ribadeneira Terán cedo 
a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión mi 
ochocientas un (1.801) participaciones de un dólar cada una. 
En la citada acta se deja expresa constancia de que los socios 
renunciaron a su derecho proferente en la cesión de 

  

participaciones que se aprueba y se efectúa a través d 
presente instrumento. CLAUSULA TERCERA.- CESION DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos y en 
virtud del presente instrumento, ol señor Juan José
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr 'Rómulo Joselito Palo O. 

Notario   

Ribadoneira Torán cedo de manera perpetuo y definitiva a 
favor del señor Arturo Xavier Carvajal López veinte y tres inil 

  

cuatrocientas cincuenta y tres (23 453) participaciones de un 
dólar cada una, y, el señor Juan José Ribadeneira Teráh cedo 

      

a favor dol señor Jorgo Eduardo López Carrión 

  ochocientas un (1.801) participaciones de un dólar cada una, 
de las participaciones que es propietario en la compañía 

AGROMAGNOLIA CIA. LTDA. CLAUSULA CUARTA. 

CAPITAL SOCIAL: En virtud de la cesión constante en la 

  

cláusulas anteriores de esto instrumento, el capital soci 
la compañía queda integrado de la siguiente manera,-—--- 

    

! 
socio PARTICIPACIONES CAPITAL 
JUAN JOSE RIBADENEIRA 108 110 108 110,00 

ARTURO CARVAJAL 72718 72.778,00 

JORGE LOPEZ CARRIÓN 38.822 38 822,00 

TOTAL 219.710 219.710,00 

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO: Las partes han acordado que 

  

1 justo precio por las cesiones de participaciones de 

  

propiedad del señor Juan Josó Ribadoncira Terán en 
compañía AGROMAGNOLIA CIA. LTDA., que se realiza a 
través de la presente escritura soan los siguientos: la suma de 
veinte y ocho mil ciento cuarenta y tres dólaros de los Estados 
Unidos de América (US$ 28 143,00) que cancela en efectivo el 
señor Arturo Xavier Carvajal López por la cesión de veinte y 
tros mil cuatrocientas cincuenta y tres (23.453) participaciones 
de un dólar cada una; y la suma de dos mil ciento sesenta y 

  

un dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2 161,00),
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Notas 

  

que cancela en efectivo el señor Jorge Eduardo López Carrión 

  

por la compra de mil ochocientas un (1 801) participaciones 
de un dólar cada una.- El Cedente declara haber. recibido el 

entera y total satisfacción, y sin tener 

  

pago en efectivo y a 
hada que reclamar al respecto. Las partes dejan expresa 
constancia que el valor de venta de las participaciones se 
realiza por el Valor Patrimonial Proporcional que corresponde 
a cada participación, por lo cual el Cedente no está 
obteniendo utilidad sobre la venta de las participaciones que 
se ceden a través de esta escritura.- CLAUSULA SEXTA. 
ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el total contenido 
de este instrumento por estar realizado en atención a sus 
respoctivos — intereses-  CLAUSULA SEPTIMA. 
JURISDICCION Y DOMICILIO. Las partes acuerdan que para 
el caso de controversia, realizarán sus máximos esfuerzos a 
fin de subsanarlo amigablemente. En todo caso, las partes 
renuncian — domicilio y se someten incondicional e 

  

irrevocablemente a la resolución de un Tribunal de Arbitraje 
do la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 
dispuesto en la Lay de Mediación y Arbitraje, el Reglamento 

trajo — y Mediación de la Cámara de   del Centro de Ar 
Comercio de Quito, y a las siguientes normas Los árbitros 

  

serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 
  igan a acatar el Laudo   

Arbitraje y Mediación Las partes se ol 
que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 
interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral 
Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal 

  

Arbitral ostá facultado para solicitar directamente a los
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Notario 
funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos 

  

su cumplimiento, sin que sea necesario recurtir a juez 
  

ordinario alguno El Arbitraje se resolverá conforme a 
  Derecho. El procedimiento arbitral será confidencial. El lugar 

de arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito - Ecuador 
Todos los costos, honorarios, gastos, etc. que se originen a 
consecuencia de la intervención del Centro de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, correrán 
cargo de la parte que haya incumplido sus obligaciones, sí 

  embargo la parte actora podrá adelantar dichos valores, con 
Í 

igación del demandado de devolverle con los máxim 
Ñ 

idos por el Directorio del 
  ol 

  

intereses de libre contratación perr 

Banco Central del Ecuador vigentes al momento del 
adelanto.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez del presente 

  

instrumento .HASTA AQUÍ LA MINUTA - Los comparecientes 
ralifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 
por el abogado Francisco Andrade, con matricula profesional 
número diez y siete guión dos mil quince guión quinientos 

  

veinte y cinco del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de 
la presente escritura pública se observaron todos y cada uno 
de los preceptos legales del caso y leida que les fue 
integramente a los comparecientes por mí el Notario, se 
ratifican y firman conmigo el Notario en unidad de acto, 
quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 
cuanto doy fe - 
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a Notario 

di ns 
JORGE |EDUARPÓ LOPEZ CARRION 
00. MOBOSS Mg 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

eo. I7o4SC8LS-9 

Aro Bar e 
ARTURO XA 'ARVAJAL LOPEZ 
0.0. /)0646£t6/ 

    

| 

DOCTOR RÓMU lA, PALLO QUISILEMA 
NOTARIO Cl EL CANTÓN QUITO 

El nota...



A 
e 

     



I REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirocción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

fac Gerd ogro 
Idonilicación y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de 1   :ación. 1706466461 
Nombres del ciudadano: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 
Condición dol cedulado: CIUDADANO 

aciimiento: PICHÍNCHA/QUITO/BENALCAZAR 

   

     

          

  

Le impresión del posanto corlicado no garantiza ogliad el emo y su uso etará imitado a a comprobación elcrónica enel oral web del Regisro Cl, conformo lo dispuesto no CE y urogomant,



 



my REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idontifcación y Cedulación   P 

Fiona y Colación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1706568654 
Nombros dol ciudadano. RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 
Condición del cedulado: CIUDADANO. 
É : PICHINGHAQUITO/SANTA PRISCA 

10 DE DICIEMBRE DE 1973, 

          
pa ¿E AGOSTO DE 2016 

  

    
La Inprasón de) present orcado no gerantza la egadad el mismo y su uso stará mito la comprobación 
crónica en el poral web dol Rogisto Cal, conformo lo spuaso ana LOE y suroglamonto. 

EAN)  



 
 

  
  pr A



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Cil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA. 

Número único do Identificación: 1708055148 
Nombros del ciudadano. LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO. 
Condición dol cedula; CIUDADANO 

PICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
26 DE SEPTIEMBRE DE 1974. 

  La imprecón del present cercado no garantiza a gaia del mismo y sy uso estará mito aa comprobación alncráica an el ore usb del Regisro Cul, conforma lo dispuso na LOE ya roglamonto.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROMAGNOLIA q LTDA. 

  

Al primer día del mes de agosto del dos mil diez y seis, , siendo las 
diez de la mañana en las oficinas de la compañía, ubicadas en 
Shushifindi, Vía Doch, se reúnen los siguientes socios” 

  

1. Juan José Ribadeneira Terán 
3 Arturo Carvajal López 
4, Jorge López Carrión 

      

  Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capit 
social de la compañía AGROMAGNOLIA CIA. LTDA, y aceptan de, 
conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañía 
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de socios par 
tratar el siguiente punto: 

1.- Autorizar la cesiones de participaciones del señor Juan José 
Ribadeneira a favor de los señores Arturo Carvajal López y Jorge 
López Carrión. 

  

   

Preside la Junta el señor Juan José Ribadeneira, Pres 
compañía y actúa como Secretario el Gerente General, señor Arturo 
Carvajal López. 

Respecto del primer punto del orden del día, el señor Juan José 
Ribadeneira manifiesta que es de su interés, de las participaciones 
que tiene en AGROMAGNOLIA CIA. LTDA. ceder parte de ellas de la 
manera que se expresa a continuación al señor Arturo Xavier Carvajal 
López veinte y tres mil cuatrocientas cincuenta y tres (23453) 
participaciones de un dólar cada una, y, al señor Jorge Eduardo López 
Carrión mil ochocientas un (1,801) participaciones de un dólar cada 
una. 
Los socios expresamente renuncian al derecho preferente de adqui 
las participaciones que se ceden en proporción a su participación en el 
capital social de AGROMAGNOLIA Cia, Ltda 
Los socios discuten respecto de la propuesta y de manera unánime y 

  

  

  

     



El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción 
del acta. 

Una vez reanudada la sesión se da lectura al acta la cual es aprobada 
por los todos los socios en su total contenido 

  

El Presidente clausura la reunión a las doce horas de la mañana y, en 
unidad de acto los señores socios que representan la totalidad del 
capital suscriben la presente acta 

Anno Css 
Arturo Carvajal López 
Secretario! Socio 

   



ITA 
POP RTS 

IAN EIA 

Td 

COPIA: TERCERA 

DILIGENCIA DE DISOLUCIÓN DE: 
SOCIEDAD CONYUGAL, 
JUAN JOSE RIBADENEIRA Y 
CAROLINA PALL. 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

AFAVOR DE: 
21 DE FEBRERO DEL 2011 

E IND. 
CUANTÍA: 

Quito,823 DE MARZO DEL 2012 

EIA) 
EA 
OS 

leso24Qhotmail.cor 
ATI  



SENORA NOTARIA; 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar la Copia Cortificada de la Diligencia de Disolución do la Sociodad Conyugal que se formó en virtud del matrimonio celebrado entre el señor Juan José Ribadoneira Terán y la señora Carolina Pallares Villamar, y la partida de matrimonio certificada con la razón de marginación de la referida Disolución, en el correspondiente Registro Civil, 

      

Usted, señora Notaria, digneso agregar las demás cláusulas de es ¡cuatro coplas certificadas. 

   

Garzón 
ABOGADO 
Mat. 1610-Quito 

    
       

Ner iS DELCANTÓN Qu! [Dr oia Rates



  

Señor Notarlo: 

         

NOSOTROS, cónyuges JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y señora CAROLI 
PALLARES VILLAMAR, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de 
estado cil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 
tano, a usted decimos; 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en 
matrimonio que contrafimos en la cludad de Quito, 
siete de febrero del dos mil cuatro (07 de febrero 
de la partida de matrimonio que acompañamos. 
Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral 

   

suelta dicha sociedad conyugal. 

  
jan José Ribadenelra Terán ic. 179 CS (ICTA 

bifta, 

y 

ss 
Mat. 4266. DEL CANTÓN QUI 

Dra, Flor bla. ivadeuelza Jácome 

        

 



Presentado, oy dla ocho de febrero. del_dos md onc 
ota CENTIICA: 

 



INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

 



   
   

ade 
: a aso 

    
 



NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

p ( 

: pei prado A É o 
" CUANTIA: INDETERMINADA 

  

17. En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Re- 
18. pública del Ecuador, hoy, día martes, ocho de fébrero de dos mil on- 
19. ce(U8 de febrero de 2011), ante mi doctor Sebastián VALDIVIESO. 
20. CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y cantón Quito, 
21 compare cónyuges señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TE- 
22 RAN, y selora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, ccuatoria- 
23.105, cada uno por sus propi 

  

  

y personales derecho 

  

         

igarse a quienes de conocerles doy fe; pues me pro- 
ma, Den istmidos 

JA] 

DEL CANTÓN QUIJO| 
[ra.Flota.Riaenia come! 

  

     

  

por mí, el Notario, en el objeto y resultados 
DOCTORSEDASTIÁN VALDIVI 

NOTARIO 

     



> de decir la. verdad, con juramento, proceden 
nte y manifiestan, en forma independiente, que: 

1d de Disolución de la So- 

    

las firmas y núbricas puestas en la soli 
ciedad Conyugal que antecede, son nuestras propias y como tales 

    

  

  

y privado. Por reconocidas las firmas y rúbricas, de con- 
1 numeral ttece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

   

fora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, a la Au 
  

Conciliación para el día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once. 
(21 de febrero de 2011), a las once de la mañana.- Leida que les fue 
la presente acta los comparecientes por mí, el Notario, se ratufican 

  
convocatoria que precede. Copia de esta acta se incorporará al expe- 
dente de Ja Diligencia Notarial de Disolución de la Sociedad Con- 
yugal, de todo lo cual doy fe 

    

SIÓSUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 
ect PA rEBer-Y 

Clavo dráte, 
€ CAROLINA PALLARES 

  

CL AASTETRNZ 

  

 



    

xd de Qt, provino de Picchu, el site de febrero de dos 

     

MIL. CUATRO (2004).- Por lo expuesto, por cumplidos los 
legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Not 
invocada, declaro disuelta la soc 
cónyuges señor Juan José Ribudencira Terán y señora Carolina Pal 

10. res Villamar, co virtud del indicado matrimonio. Leida que fue la 
11 - sente acta alos comparecientes, se ratifican en ella y firman conmigo, 
12. emunidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente cta junto cón 

anteriores protocolícese y confíéranse las copias noce- 
inscribirla en el Registro Civil, y demás registros co- 
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Diligencia de Disolución de la Sociedad Conyugal de los señores 
JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y CAROLINA PALLARES 
VILLAMAR que antecede.- Quito, a veinte y uno de febrero del dos 
mil once. 

     



Se protocolzo ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
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Quito, 05 de febrero del 2014 

DRA. FLOR DE. [AR|VADENEIRA JÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA! DEL CANTÓN QUITO 

razón: en mí Registro de Escrituras, on 
fo "TERCERA COPIA AUTENTICADA: 

       

   

la 3 documentos que antecedanz 
sellada y da 
protocolización - 

a 150, mon e ice, sie ia, 

 



REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD DISTIVTO METROPOLITANO 

REGISTRO DELA PROPIEDAD DI DISTRITO METNOFOLITANO DE QUITO. 

       

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo AS, repre) 1995 

Lame, 17/020014, 

Responde 

e E 

MC 

   



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES n 
¡Se otorgó ante mi Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO Al , Notario Público Cuarto del 
cantón Quito, en la fecha que consta on ol presente Instrumento Público CESION' DE 
DERECHOS, OTORGADO: RIBADENEIRA TERÁN JUAN JOSE, A FAVOR DE: LOPEZ 

on fo de ollo confioro ósta PRIMERA COPIA 
firmada en Quito, a cuatro de Agosto del año dos ml 

    

    

CARRION JORGE EDUARDO Y OT! 
CERTIFICADA, dobiamento sol 
dlacisdis 

  

  

DOCTOR Ls so$E dó QUISILEMA 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN SHUSHUFINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
inicipal RO. Ne 514_17-08- 

      

mediante ordenanza 

    

de: Cesión de 
LTDA, Otorgado por: RIBAD! 
CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER Y LOPEZ CARRIÓN JORGE 
EDUARDO; y, al margen de la inscripción de la Constitución de 
Compañias bajo el No 166, No, 21, Tomo Tercero del once de 
Septiembre del año dos 
Participaciones, Queda en el registro correspofiente. 

    

  

   




